
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023. En la fecha informo al 
señor Juez que el expediente que antecede regresó del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali - Sala Laboral habiéndose aceptado el desistimiento de las pretensiones de 
la demanda y el recurso apelación dictado por este despacho. Pasa para lo pertinente. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 589 
 

Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023. 

 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia apelada, el Juzgado, 

 

D I S P O N E 

 
 

PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que acepta el 

desistimiento de las pretensiones de la demanda y el recurso de apelación que fue 

presentado por el apoderado de la demandada. 

 
SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

 
 

EM 

REF: ORDINARIO LABORAL 
DTE: JEFFERSON VARGAS LADINO 
DDO: DIACO S.A 
RAD: 2019-530 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    28 de febrero de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 025 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 



Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023.  En la fecha informo 

al señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo 

sido confirmado el Auto Interlocutorio No. 410 del  16 de marzo de 2022, respecto del cual 

se presentó recurso. Pasa para lo pertinente.   

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No.594 

                                          Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023 
   

 
Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
del auto apelado y se confirmó el mismo, el Juzgado,    
 

D I S P O N E 
 
PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma lo 
dispuesto en el Auto Interlocutorio No. 410 del  16 de marzo de 2022. En consecuencia 
declárese en firme al auto antes mencionado. 
 
SEGUNDO.- Respecto de la CONDENA EN COSTAS impuestas a PORVENIR 

SA, quedara AGENCIAS EN DERECHO  en 1ra Instancia por un valor de $3.511.212, 

AGENCIAS EN DERECHO  2da Instancia   por un valor de $1.488.526, las cuales fueron 

fijadas por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral.  Para un total por costas 

a cargo de PORVENIR S.A. de $4.999.738.                       

  
TERCERO: PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 
el libro respectivo. 
NOTIFÍQUESE  

  

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ                               
El Juez 
                                                 
 
 
REF:   ORDINARIO LABORAL  
DTE:   GLORIA PATRICIA ROJAS OREJUELA 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD:   2020-281 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    28 de FEBRERO -2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 025 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27  de  febrero de 2023. En la fecha informo 

al señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo 

sido confirmada la Sentencia No. 286 del 30 de noviembre de 2020. Absolutoria dictada por 

este Despacho. Pasa para lo pertinente                                                   

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No. 592 

                                          Santiago de Cali, 27 de  febrero de 2023 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia  apelada, el Juzgado,  

D I S P O N E 

PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Absolutoria dictada por este despacho.                                          

SEGUNDO. - En consecuencia, declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 286 del 

30 de noviembre de 2020. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 

de $300.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandante     a 

favor de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE  

  

Se suscribe con firme electrónica  

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 

 

REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: FERNANDO ALONSO BEJARANO PINZON 
DDO: COLPENSIONES  
RAD:   2020-288 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    28 de febrero de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 025 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023. En la fecha informo 
al señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la 
correspondiente liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
                      
AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandante  en favor de la 

demandada  …...……..............................................................$300.000 

AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandante  en favor de la 

demandada  …...……..............................................................$100.000 

OTRAS SUMAS acreditadas……………………………………$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ………………………………….$400.000 

SON: CUATROCIENTOS   MIL PESOS MC/T.            
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No.593 

Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023   
REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: FERNANDO ALONSO BEJARANO PINZON 
DDO: COLPENSIONES  
RAD:   2020-288 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 

costas por un valor de $400.000 a cargo de la parte demandante y en favor de la parte 

demandada, discriminados como se indicó en la liquidación que antecede.                                         

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 NOTIFÍQUESE 
 

  

 

Se suscribe con firme electrónica  

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
El Juez 
EM2020-288 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    28 de febrero de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 025 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de enero de 2023.  En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior que modificó 

el numeral    4 de la Sentencia No. 159 del 31 de agosto de 2022. Condenatoria dictada por 

este Despacho. Pasa para lo pertinente.                                                    

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No.595 

                                          Santiago de Cali, 23 de enero de 2023. 
   

 
Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia  consultada y apelada, el Juzgado,    
 
 

D I S P O N E 
 

 
PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que modificó el numeral 

4 de la Sentencia No. 159 del 31 de agosto de 2022 y confirmó en todo lo demás la 

sentencia Condenatoria dictada por este Despacho.       

 

 SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $1.000.000  en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada   
PROTECCION SA y a favor de la parte demandante; La suma de $1.000.000  en que se 
estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada  COLPENSIONES y a 
favor de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE  

Se suscribe con firme electrónica  

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
   Juez       
                                                                                              
 
REF:   ORDINARIO LABORAL   DE PRIMERA 
INSTANCIA  
DTE:   MARIA DEL SOCORRO CAICEDO BERNAL  
DDO: COLPENSIONES /O 
RAD:   2022-324 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      Hoy    28 de febrero de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 025 

     

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede.                      
AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES ……...............................................................................$  1.000.000 

PROTECCION SA ……..............................................................................$  1.000.000 

AGENCIAS EN DERECHO  2da Instancia a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES ……...............................................................................$  1.160.000 

PROTECCION SA ……..............................................................................$  1.160.000 

OTRAS SUMAS acreditadas………………………………………………….$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ………………………………………………….$ 4.320.000 

SON: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS MC/T.            
 
  

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 AUTO No.596 
Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023.    

REF:   ORDINARIO LABORAL   DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE:   MARIA DEL SOCORRO CAICEDO BERNAL  
DDO: COLPENSIONES /O 
RAD:   2022-324 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 

del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de costas por 

un valor de $2.160.000 a cargo de COLPENSIONES en favor de la parte demandante,  un 

valor de $2.160.000 a cargo de PROTECCION SA en favor de la parte demandante 

discriminados como se indicó en la liquidación que antecede.                                        

 

D I S P O N E   

PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

 

 SEGUNDO.-  PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 
 NOTIFÍQUESE 
 
 
Se suscribe con firme electrónica  

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
   Juez           
                                                                
   EM2022-324 
 
 
 

      Hoy    28 de febrero de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 025 

     

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27  de febrero de 2023.  En la fecha informo 

al señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior que adicionó 

y modificó el numeral   3  y 4  de la Sentencia No.059 del 23 de marzo de 2022. Condenatoria 

dictada por este Despacho. Pasa para lo pertinente.                                                    

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No.590 

                                          Santiago de Cali, 27  de febrero de 2023. 
   

 
Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia en apelación y consulta, el Juzgado,    
 
 

D I S P O N E 
 

 
PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que adicionó y  

modificó los numerales   3 y 4 de la Sentencia No. 059 del 23 de marzo de 2022 y 

confirmó en todo lo demás la sentencia Condenatoria dictada por este Despacho.       

 

 SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $2.000.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada   
PORVENIR SA y a favor de la parte demandante;  la suma de $1.000.000 en que se estima 
las agencias en derecho a cargo de la parte demandada   COLPENSIONES y a favor de la 
parte demandante. 

NOTIFÍQUESE  

  

 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ                               

   Juez 
                                                                                              
 
REF:   ORDINARIO LABORAL   DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE:    YOHANA ALARCÓN VALDÉS 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD:   2021-577 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      Hoy   28 de  FEBRERO de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 025 

     

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez



Juez

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de  febrero de 2023. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede.                      
AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

PORVENIR  SA……...............................................................................$ 2.000.000 

COLPENSIONES……............................................................................$ 1.000.000 

AGENCIAS EN DERECHO  2da Instancia a cargo de las partes demandadas 

PORVENIR  SA……...............................................................................$ 1.500.000 

COLPENSIONES……............................................................................$ 1.500.000 

OTRAS SUMAS acreditadas………………………………………………..$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ………………………………………………..$ 6.000.000 

SON: SEIS MILLONES PESOS MC/T.            
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No.591 

 
Santiago de Cali, 23 de  febrero de 2023.    

 
REF:   ORDINARIO LABORAL   DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE:    YOHANA ALARCÓN VALDÉS 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD:   2021-577 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 

del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de costas por 

un valor de $3.500.000 a cargo de PORVENIR SA en favor de la parte demandante, por un 

valor de $2.500.000 a cargo de  COLPENSIONES en favor de la parte demandante, 

discriminados como se indicó en la liquidación que antecede.                                        

D I S P O N E    

PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

 

SEGUNDO.-  PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 
 NOTIFÍQUESE 
 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ                                          

     Juez                               

     
                                                                
   EM2021-577 

      Hoy   28 de  FEBRERO de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 025 

     

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali. 27 de febrero de 2023. A despacho del 

Señor Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta por la 

señora   MERY REYES ALARCON en contra del  COLPENSIONES con radicación 

No.2023-063, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.        

 

 

 ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

   Secretario 

    REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 

JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023   

AUTO No. 584 

 

La señora MERY REYES ALARCON a través de apoderado judicial, instaura demanda 

ordinaria laboral de primera instancia en contra de  COLPENSIONES, la cual una vez 

revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes 

falencias:    

  

1.-  El hecho 5, se manifiesta que se agotaron la primera y segunda instancia a través de la 

vía ordinaria, sin embargo con los documentos aportados a la demanda no se evidencia las 

sentencias proferidas por Juzgado, por lo que deberán ser aportados con el escrito de 

subsanación  los mencionados documentos.  

 

2. Los hechos no son claros, toda vez que en el mismo se hace referencia a una solicitud de 

pensión de sobrevivientes, sin embargo, en el transcurso de los hechos finalmente solicita 

una pensión de invalidez, por lo que deberá aclarar al despacho. 

 

3. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar que 

conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de ella y de sus anexos a los 

demandados, por lo cual no es posible concluir que se haya cumplido con lo estipulado en el 

artículo 6º de la ley 2213 de 2022, que indica: “Demanda. La demanda indicará el canal 

digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 

inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda… “En cualquier jurisdicción, 

incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 

lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 

los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 



  

la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. 

 

4. en los hechos de la demanda no se indica que régimen o que normatividad considera la 

actora que es la aplicable y más favorable para el presente caso.   

 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 

parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 

indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por la señora MERY 

REYES ALARCON en contra de COLPENSIONES, por los motivos expuestos.    

           

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 

que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  

 

NOTIFIQUESE  

   

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ                               

  El Juez 

 
 
EM2023-063 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023. Pasa a Despacho del 
señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
propuesta por    la señora AMANDA DE JESUS ALVAREZ CARDONA en contra de 
COLPENSIONES. Con radicación No. 2023-65, pendiente para su admisión. Sírvase 
proveer.                                                                                                                                                                                                   

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 
 

       
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 585                                       

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023).-  
 
La señora AMANDA DE JESUS ALVAREZ CARDONA , a través de apoderado judicial, 
instaura DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra del 
COLPENSIONES., la que una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia 
judicial que adolece de las siguientes falencias:            
                                                                                                                                                                                             

 
 Para efectos de competencia, no se especifica la calidad de servidor público que ostentaba 
el causante GERARDO LEON LOPEZ PRIETO, si el mismo era empleado público o trabajador 
oficial, ya que del contenido del acto administrativo No. 1886 de 2000, se no logra dilucidar 
cuál fue el último empleador del causante,   por lo que no indica la calidad ostentaba todo para 
el efecto de competencia. (fl 41-42 del archivo distinguido bajo el número 02. del expediente 
digital)..  

 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la parte 
actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL, propuesta por AMANDA DE 
JESUS ALVAREZ CARDONA  en contra de COLPENSIONES ., con radicación No. 2023-
00065, por los motivos expuestos.                                                                                                                                                
                                         
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.    
   
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 NOTIFIQUESE, 
 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 Juez 
 
 
 EM. 2023-65 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali. 27 de  febrero de 2023. A despacho del 
Señor Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta por   
CARMEN ROSA MORENO DE TRUJILLO en contra de   COLPENSIONES con 
radicación No.2023-0068, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.        
 

  
    ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
   Secretario 

    REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, 27 de  febrero de 2023   
AUTO No.586 

La señora CARMEN ROSA MORENO DE TRUJILLO, a través de apoderado judicial, 
instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de  COLPENSIONES, la 
que una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de 
las siguientes falencias:     
 

1. La Litis de la demanda no está debidamente integrada, toda vez que no se 
indican los motivos o razones por los cuales no se requiere la vinculación de 
la entidad UGPP- GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA, a las cuales de 
conformidad los documentos aportados con la acción más concretamente la 
Resolución   DIR 14129  del 02 de agosto de 2018 (fls. 112-113 archivo digital 
distinguido bajo el numero 2 ), les asiste interés y/o responsabilidad en las 
resultas del proceso1, teniendo en cuenta que las mismas pueden  tener 
injerencia en cuotas partes y están a cargo de la prestación pensional 
respecto de la cual (el causante)  pretendió reclama pensión de vejez, por lo 
que es más que evidente su incidencia en la demanda presentada, ante lo 
cual y teniendo en cuenta como ya se manifestó que se requiere las 
mencionada vinculación. En igual sentido no se aporta reclamación 
administrativa ante dicha entidad, teniendo en cuenta – se insiste – concurre 
con cuota parte en la financiación de la pensión del actora y su derecho a 
reclamar (art. 6 CPL). 
 

2. . Debe especificarse el último cargo desempeñado por el causante HUGO 
HUMBERTO TRUJILLO (empleado público – trabajador oficial) a efectos de 
establecer la jurisdicción competente para desatar el presente litigio. 

 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 
parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
    
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por CARMEN ROSA 
MORENO DE TRUJILLO en contra de la COLPENSIONES, por los motivos expuestos.    
           
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.   
  
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 Juez 

 

 

EM2023-068 

                                                           
1Art. 61 Código General del Proceso.  

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    28 de febrero de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
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ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali,  27 de  febrero de 2023. Al 
Despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario Laboral de Primera 
Instancia instaurado por  MARGARITA ESCUDERO HOLGUIN en contra de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIÓN Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, el cual 
se encuentra pendiente para su admisión. Sírvase Proveer.             

 
 

 ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Santiago de Cali, 27 de  febrero de 2023 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  587 

 
La señora MARGARITA ESCUDERO HOLGUIN, a través de apoderado 
judicial presentaron demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra   
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIÓN Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, con el 
fin de que se les reconozca y pague  Pensión  de sobrevivientes  reconocida 
por el fallecimiento de su  compañero   MARINO ANCIZAR LOPEZ LIBREROS 
(Q.E.P.D).      
 
Al estudiar la admisión y la competencia de este Despacho para conocer la 
acción impetrada, es indispensable determinar la calidad que ostentaba el 
causante MARINO ANCIZAR LOPEZ LIBREROS (Q.E.P.D), debido a que las 
prestaciones reclamadas se derivan directamente del derecho pensional a él 
reconocido; ante lo cual se tiene que de los documentos obrantes en el 
expediente se extrae que el mencionado causante ostentaba el cargo de 
DOCENTE, que prestaba sus servicios para una entidad de carácter público y 
que disfrutaba de una Pensión  Jubilación la cual fue reconocida  a través  de 
la Resolución No. 08075 del 1983 emitida por CAJANAL-de a cargo de la 
UGPP. 
 
En vista de lo anterior y a efectos de determinar la competencia de este 
despacho para conocer la demanda impetrada, es pertinente traer a colación 
el art. 2 del C.P.L., modificado por el artículo 2 de la Ley 712/01, que en lo 
pertinente preceptúa:  

“COMPETENCIA GENERAL. La jurisdicción ordinaria, en sus 
especialidades laboral y de seguridad social conoce de: (…) 

4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social 
integral que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, 
los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, 
cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica y de los actos 
jurídicos que se controviertan...”. 

De igual forma es necesario traer a colación lo dispuesto en el artículo 279 de 
la Ley 100 de 1993, donde expresamente se determina que el Sistema de 
Seguridad Social Integral desarrollado en dicha norma no se aplica, a 
DOCENTES. Por lo que queda claramente evidenciado para este operador 
judicial, que por imperativo mandato legal dichos servidores hacen parte de los 
denominados “regímenes exceptuados de la Ley 100 de 1993”.1 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia -  Sala de Casación Laboral, en sentencia del 23 de julio de 2009, radicación 
35365. 



Al respecto, la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia ha sostenido, 
reiterada y pacíficamente, que la competencia para conocer y decidir los 
conflictos jurídicos que atañen a la seguridad social de los regímenes de 
excepción contemplados en el artículo 279 de la Ley 100 de 1993, no se 
encuentra radicada en la justicia ordinaria, en sus especialidades laboral y de 
la seguridad social, sino que tal competencia corresponde a la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo. De tal postura doctrinaria es ejemplo la sentencia 
del 16 de febrero de 2010 (Rad. 31.802). 

Por consiguiente, para el alto Tribunal, a la jurisdicción ordinaria, en sus 
especialidades del trabajo y de la seguridad social, no corresponde el 
conocimiento de las controversias que involucren personas pertenecientes a 
los regímenes de excepción como en este caso lo era el causante. 

Posición con la confluye la de la Corte Constitucional, cuando, en sentencia C-
1027 de 2002, al aplicarse al estudio de definir la exequibilidad del numeral 4 
del artículo 2 de la Ley 712 de 2001, apuntó: 

“Conviene precisar que a  contrario sensu, en lo que no 
conforma el sistema de seguridad social integral por pertenecer 
al régimen de excepción de la aplicación de la Ley 100 de 1993 
o los regímenes especiales que surgen de la transición prevista 
en este ordenamiento legal, se preservan las competencias 
establecidas en los Códigos Contencioso Administrativo y 
Procesal del Trabajo, según el caso, y por tanto sí influye la 
naturaleza de la relación jurídica y los actos jurídicos que se 
controviertan, en la forma prevenida en los respectivos 
estatutos procesales”. (Destacado fuera de texto) 

Y el Consejo de Estado ha precisado:   

 “...Los conflictos relacionados con los régimenes de 
excepción establecidos en el artículo 279 de la ley 100 de 1993 
no fueron asignados por el legislador a la justicia ordinaria 
laboral, “ por tratarse de regímenes patronales de pensiones o 
prestaciones que no constituyen un conjunto institucional 
armónico ya que los derechos allí regulados no tienen su fuente 
en cotizaciones ni en la solidaridad social, ni acatan las 
exigencias técnicas que informan el sistema de seguridad 
social integral...”, como lo expresó la Sentencia C- 1027 de 27 
de noviembre  de 2002, M.P. Dra. Clara Inés Vargas H. 

Además de este régimen exceptivo expreso, en criterio de la  Sala 
también deben excluirse del conocimiento de la jurisdicción ordinaria 
laboral los regímenes de transición previstos por el artículo 36 de la 
Ley 100 de 1993 ya que tampoco hacen parte del sistema de 
seguridad social integral por referirse a la aplicación de normas 
anteriores a su creación. 

En la sentencia aludida, al estudiar la demanda de 
inconstitucionalidad contra el numeral 4º del artículo 2 de la Ley 712 
de 2001, por la cual se reforma el Código Procesal del Trabajo, la 
Corte Constitucional en cuanto a los regímenes de transición dijo:…” 

 (Sentencia de 30 de abril de 2003. Expediente 
25000232500020001227 – 01. No. Interno: 0581 – 02. M.P. Dr. 
Jesús María Lemos Bustamante). 

Entre otros, en los Autos 314, 329 y 356 de 2021 la Corte Constitucional estableció 

que, para asignar la competencia para resolver las controversias relacionadas con la 

seguridad social de los servidores del Estado, deben aplicarse dos reglas. La primera 

exige acreditar dos factores concurrentes para asignar el conocimiento del asunto a 

la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Estos factores son: la calidad de 

empleado público del demandante y que una persona de derecho público administre 

el régimen que le es aplicable. La segunda es la de que, si la involucra a un trabajador 

oficial, la competencia radica en la jurisdicción ordinaria, en su especialidad laboral y 

de la seguridad social. 



 

Dicha Corporación ha determinado que la naturaleza de la vinculación del trabajador, 

al momento de causar la prestación, determina la jurisdicción competente. Dicho 

criterio se justifica en la necesidad de establecer un referente que defina con la mayor 

precisión posible, la autoridad a la que le corresponde decidir el asunto (Auto 954 de 

2021). 

 

En los casos de reconocimientos pensionales, la alta Corporación ha resaltado, entre 

otros en el Auto 490 de 2021, que debe tenerse en cuenta el tipo de vinculación que 

tiene la persona al momento de causarse el derecho prestacional pretendido.2 Por 

lo tanto, si en dicho momento la persona tenía la calidad de empleado público, la 

competente será la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Si, por el contrario, no 

la tenía, la competente será la jurisdicción ordinaria, en su especialidad laboral y de la 

seguridad social.  

De lo anteriormente expuesto puede colegirse que, la justicia ordinaria laboral carece 
competencia para conocer los litigios que se deriven de Pensiones de Jubilación  
reconocidas a Docentes (sustitución o sobrevivencia ) y que estuvieren a cargo de la 
UGPP como la que en este caso nos ocupa, debido a que dichas prestaciones no hacen 
parte de las contenidas en el SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL de la Ley 
100 de 1993, por lo que al pertenecer el causante al mencionado régimen exceptuado 
y ostentando la calidad de EMPLEADO PÚBLICO como Docente, las controversias que 
se deriven de su derecho pensional, deberán ser conocidas por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, tal y como se manifestó en la jurisprudencia expuesta.  

 
Por lo anterior, y al resultar evidente que no es el Juez Laboral de este Circuito quien 
debe conocer el presente asunto sino el Juez Administrativo de Cali, se rechazará de 
plano la presente demanda y como consecuencia se enviará al Juez competente, previa 
anotación de su salida, en los términos del inciso 2 del artículo 90 del C.G.P.   
 

 
En virtud de lo anterior el Juzgado,   

 
RESUELVE  

 
PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda 
ordinaria laboral de primera Instancia interpuesta por  la señora MARGARITA 
ESCUDERO HOLGUIN en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIÓN Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL; bajo el radicado No. 2023-00071, de conformidad y por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.     
 
SEGUNDO: REMITIR por la presente demanda a los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Cali (Reparto), previa cancelación de su radicación.                                        
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ       
 
 
El Juez 
 
 
EM2023-071 
 

 
 
 

                                                           
2 Cfr. Auto 490 de 2021. 

JUZGADO 7º LABORAL DEL 
CTO. DE  CALI 

      Hoy    28 de febrero  de 
2023 
Se notifica el auto anterior por 
anotación en el          
        ESTADO No. 025 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ 

CANTIN  
Secretario 



 
 

1 Autos 314 y 330 de 2021 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado); y 346 y 347 de 2021 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de febrero de 2023. A Despacho del señor 
Juez, la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por  la señora   MARIA 
TERESA TORRES BUITRAGO, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES., bajo el radicado No. 2023-0079-00, informando que la 
presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase proveer.         

                                                           
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 588 
Santiago de Cali, 26 de febrero de dos mil veintitrés (2023).-            

  
La señora  MARIA TERESA TORRES BUITRAGO, a través de apoderado judicial instaura 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra del 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES., la cual una vez 
revisada por este Despacho se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 
25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.         
                        
En tal virtud el juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
instaurada por  la señora MARIA TERESA TORRES BUITRAGO, en contra del 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, en su calidad de DEMANDADA, del contenido del auto 
admisorio de la demanda, de conformidad con lo previsto en los artículos 41 y 29 del C.P.T. y 
de la S.S., en concordancia con el artículo 291 del C.G.P., aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 
                            
TERCERO: Se le advierte a la demandada que al contestar la acción deberá aportar todos los 
documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los hechos de la 
presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S.  
 
 CUARTO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y normas 
concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente, o quien haga sus veces, del 
contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de diez días para que de 
contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la misma.  
 
QUINTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado en 
artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 
 
SEXTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 
de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, Artículo 610, y 
demás normas concordantes.  
 
SEPTIMO: Se le advierte a la parte demandada que al contestar la acción debe aportar 
CARPETA E HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS, válida para prestaciones económicas del señor ADOLFO TASCON 
AYALDE, quien en vida se identificaba con la C.C. No. 6.315.031 so pena de tener por no 
contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 
de 2001, mod. Art. 31 C.P.T.S.S.          
    
   



  

 

 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA Dra.   NANCY PINO VEGA, identificada con la C.C. 
No. 31.291.100  y portadora de la T. P. No. 171.273 del C.S.J. como apoderada judicial de  la 
señora MARIA TERESA TORRES BUITRAGO, de conformidad con el memorial poder 
aportado a la acción.   
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
(Se suscribe con firma electrónica) 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
  Juez 
 

 

 
EM2023-0079 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy     28 de   febrero  de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 25 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
  
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.616 

Santiago de Cali, febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUIS CARLOS JARAMILLO 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 2022-527 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA  DE  PENSIONES-  COLPENSIONES 
y la integrada en litisconsorte necesario MUNICIPIO DE PALMIRA,  contestaron la 
demanda en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose 
que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Publico no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. DANNA ARBOLEDA AGUIRRE identificada con 
CC. N. 1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
accionada COLPENSIONES. 
 
Asimismo, obra poder que otorga el secretario Jurídico de la Alcaldía de Palmira Dr. NAYIB 
YABER ENCISO, al Dr. HUMBERTO VELASCO SOLANO identificado con CC. N. 
6.106.276 portador de la T.P. N. 139.599 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la vinculada 
MUNICIPIO DE PALMIRA. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en 
litisconsorte necesario MUNICIPIO DE PALMIRA. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye la Dra. DANNA ARBOLEDA AGUIRRE identificada con 



CC. N. 1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700 del C.S. de la J., de conformidad con 
el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. HUMBERTO VELASCO SOLANO 
identificado con CC. N. 6.106.276 portador de la T.P. N. 139.599 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción del MUNICIPIO DE PALMIRA. 
 
QUINTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico y 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
SEXTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
SEPTIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 06 DE MARZO DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
OCTAVO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
DECIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
UNDECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros 
y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
  
NOTIFÍQUESE. 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2022-527 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 28 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.025. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
  
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.617 

Santiago de Cali, febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: FLOR ALBA VERA GIRALDO 
DDO: SEGUROS ALFA SA 
RAD: 2022-415 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que SEGUROS ALFA SA, y la integrada en litisconsorte necesario la señora 
ROSALBA VALENCIA DE PORTILLA,  contestaron la demanda en el término legal, se 
procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúnen los requisitos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., 
y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Como quiera que, obra poder que otorga CAMILO ADOLFO ALBÁN DELGADO 
representante legal de Seguros Vida Alfa S.A., al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con CC. N. 79.985.203 portador de la T.P. N. 115.849 
del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado judicial de la accionada SEGUROS VIDA ALFA S.A. 
 
Asimismo, obra poder que otorga la señora ROSALBA VALENCIA DE PORTILLA, a la 
Dra. MILLER GLADYS VARELA MUÑOZ identificada con CC. N. 66.836.484 portadora de 
la T.P. N. 343219 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica 
para actuar como apoderado judicial de la vinculada. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de SEGUROS VIDA 
ALFA S.A. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en 
litisconsorte necesario la señora ROSALBA VALENCIA DE PORTILLA. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LÓPEZ, identificado con CC. N. 79.985.203 portador de la T.P. N. 115.849 del C.S. de la 
J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de SEGUROS VIDA ALFA 
S.A. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MILLER GLADYS VARELA MUÑOZ 
identificada con CC. N. 66.836.484 portadora de la T.P. N. 343219 del C.S. de la J., de 



conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de la integrada en litisconsorte 
necesario la señora ROSALBA VALENCIA DE PORTILLA. 
 
QUINTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
SEXTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 06 DE MARZO DE 2023, A LAS 10:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
SEPTIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
DECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
  
NOTIFÍQUESE. 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2022-415 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 28 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.025. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
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